ACOMPAÑA RECIBO

SOLICITA ENTREGA DE FONDOS
SEÑOR JUEZ:

ANA ISABEL BUSQUETS, por el Sr. Juan Elio Sánchez, solicitando el plazo del art. 29 del C.P.C. para acreditar la personería que se invoca, en estos autos n° 27.320 caratulados: “ SÁNCHEZ JUAN ELIO POR SI Y POR SUS HIJOS MENORES C/ VIDELA LOPEZ JESUS Y OTS. P/ D. Y P.” a U.S. digo:

Que habiendo asumido ante la Asesora de Menores la responsabilidad del control de la operación de compra y construcción de la vivienda para los menores, hijos del Sr. Jun Elio Sánchez, vengo a acompañar recibo que acredita el pago cancelatorio del lote adquirido, realizado ante la Escribana Cecilia Navarro Llull, el día 3 de Diciembre del corriente, el que solicito se agregue a autos.

Que a los fines del pago de los gastos de escrituración detallados en la factura oportunamente acompañada, solicito se expida cheque por la suma de $ 1380, con cargo de rendir cuentas.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.    

